
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00365 00 

Proceso Declarativo 

Demandante Eduardo Andrés Manrique Arévalo 

Demandado Compañía Mundial de Seguros y 

otros 

Decisión Requiere información 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes el 

comunicado allegado por la Alcaldía de Medellín en su dependencia de 

Secretaría de Seguridad y Convivencia de Medellín, en respuesta al oficio 621 

de 06 de septiembre de 2022.  

  

Una vez revisada la aludida respuesta, se evidencia que, al parecer existió 

confusión en la fecha de la grabación aportada a esta agencia judicial, pues lo 

pedido fueron las videograbaciones de 10 de noviembre de 2019, filmado por 

la cámara de seguridad número 1903, instalada en la intersección de la carrera 

65 y calle 23 de Medellín, sin embargo, al descargar el archivo de video 

suministrado por la aludida secretaría, se constata que fueron aportadas, al 

parecer, las videograbaciones de 11 de octubre de ese año 2019.   

  

Por lo anterior, se ordena oficiar a la citada entidad para que aclare dicha 

información y, si es del caso, se sirva aportar las filmaciones solicitadas, es 

decir, las correspondientes al 10 de noviembre de 2019, y que de acuerdo 

con lo aportado al expediente (croquis del tránsito) el accidente objeto del 

litigio, se presentó en la fecha aludida a las 3 y 10 p.m., por lo que se solicita 

que las grabaciones que se alleguen comprendan un rango anterior y 

posterior, aproximadamente de 3 a 3 y 20 p.m.  

  

Por secretaría ofíciese y adjúntese el oficio anterior.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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